RES. 583/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0003384, Ent. N° 4084/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social (BPS), relacionadas con la tramitación del Recurso de Revocación interpuesto por Ingeniería Pacífico S.A., contra la Resolución de Directorio Nº 41-30/20147, dictada en el ámbito de la Licitación Pública Nº 40160/2014, convocada para la reforma y construcción del Servicio de Especialidades Médicas en Sector Departamento Médico Quirúrgico (DE.ME.QUI.) del área de la salud.

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio R.D. Nº 41-30/2014 de  fecha  10/12/14,  se  dispuso  adjudicar  a  Stiler S.A.  por  un precio total de 
$ 109:924.059 (IVA e imprevistos incluidos), de $ 843.118 (IVA incluido) por servicio de mantenimiento;   

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8/4/15, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 65:955.000 correspondiente al Ejercicio 2015, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, cometiendo asimismo la intervención del saldo una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad;

3) que la firma Ingeniería Pacífico S.A., con fecha 26/5/15, presentó ante este Tribunal, copia del Recurso de Revocación interpuesto contra la Resolución del Directorio Nº 41-30/2014, por la que se dispuso la adjudicación (Resultando 1);

4) que este Tribunal, con fecha 24/6/15, remitió Oficio a la Administración actuante, requiriéndole que, una vez resuelto el Recurso en forma expresa o ficta, se remitieran la totalidad de las actuaciones, a efectos del contralor que le compete;

5) que, remitidos los obrados, este Tribunal con fecha 4/3/16, acordó devolver los mismos para mejor proveer, a efectos que el Organismo:

5.1) remitiera la totalidad de las actuaciones llevadas a cabo en el ámbito de la Licitación Pública Nº 40160/2014,
5.2) informara de qué forma se pone en conocimiento de los oferentes la puesta de manifiesto de los expedientes, así como los actos administrativos de adjudicación, en los diversos procedimientos de contratación convocados por el Organismo.

5.3) indicara qué fecha toman en consideración para el inicio del cómputo del plazo para recurrir con el que cuentan los particulares.

5.4) informara en qué procedimientos de contratación se ha utilizado el texto que se encuentra previsto en el Capítulo III Punto 4 del Pliego de Condiciones, por el cual, respecto de la comunicación del acto administrativo de adjudicación, se dispuso “…Se considerarán notificados, tanto el adjudicatario como los oferentes que no resultaron seleccionados, el día en que se publica la resolución citada en la página de compras estatales. Los plazos que correspondan aplicar en el presente llamado, comenzarán a correr a partir del día siguiente de la misma”;

6) que, ante la nueva remisión de las actuaciones, surge que Ingeniería Pacífico, con fecha 25/5/15, interpuso Recurso de Revocación contra la Resolución R.D. Nº 41-30/2014 del Directorio, expresando agravios referidos a que su oferta resultó desestimada, en tanto presentó la misma con carácter confidencial. Al respecto, se indica que ello se debió a un error involuntario, en el que incurrieron varios oferentes. Por otra parte, expresa que, el Artículo 65 del T.O.C.A.F., establece que no se considerarán confidenciales los precios y las descripciones de bienes y servicios ofertados y las condiciones generales de la oferta, razón por la cual se debe entender como no confidencial la documentación relativa a dichos aspectos, no habiéndose otorgado un plazo de dos días hábiles a efectos de subsanarlo, en el entendido que dicha previsión normativa opera por sí, conllevando a la consideración de la oferta. Por otra parte, expresa que no se confirió vista previa al amparo de lo dispuesto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F.;
                                         7) que el Departamento de Licitaciones realizó informe el 25/5/15, expresando que, atento al Recurso presentado por Ingeniería Pacífico S.A. el 25/5/15, deben considerarse los siguientes aspectos:

7.1) Con fecha 12/5/15,se publicó en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales la Resolución de Adjudicación, de acuerdo a lo establecido en el Capítulo III Punto 4 del Pliego de Condiciones, donde se expresa: “El Banco de Previsión Social publicará la Resolución de Adjudicación en la página de compras estatales www.comprasestatales.gub.uy siendo de responsabilidad  de los oferentes la consulta permanente a dicha página para estar actualizado del proceso de cada llamado. Se considerarán notificados, tanto el adjudicatario como los oferentes que no resultaron seleccionados, el día en que se publica la resolución citada en la página de compras estatales. Los plazos que correspondan aplicar en el presente llamado, comenzarán a correr a partir del día siguiente de la misma”

7.2) El plazo para la presentación de los Recursos venció el 22/5/15.

7.3) Con fecha 14/5/15, se envió por mail a todas las empresas oferentes un comunicado con el archivo de la Resolución de Adjudicación, informándose que la misma había sido publicada en el sitio web de compras estatales;

                                       8) que por Resolución R.D. Nº 22-9/2015, dictada el 15/7/15, el Directorio dispuso levantar el efecto suspensivo, al verse afectadas inaplazables necesidades del servicio;
                                       9) que la Asesoría Letrada realizó informe el 29/7/15 sugiriendo desestimar el Recurso interpuesto por no haber existido vicios de legalidad en el procedimiento. Posteriormente se confirió vista previa al impugnante, quien no la evacuó, siendo que se realizó nuevo informe por parte de Asesoría Letrada, ratificando lo anteriormente expresado;

                                       10) que el Directorio, por Resolución Nº 27-3/2015 de fecha 19/8/15, dispuso desestimar el Recurso de Revocación interpuesto, manteniendo el acto administrativo impugnado, notificando a Ingeniería Pacífica el 1/9/15;

 11) que, ante la solicitud efectuada por este Tribunal en relación a la tramitación de referencia, la Asesoría Letrada Administración realizó informe de fecha 16/6/16, por el que expresó: 
11.1) En la etapa de manifiesto, el Organismo actúa de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., por lo que, luego de la Comisión Asesora, en aquellos expedientes cuyo monto es el cuádruple de la Licitación Abreviada Ampliada (la que corresponde al Organismo), se cita a las empresas, vía fax o por correo electrónico, a concurrir para conferir vista del expediente y formular las observaciones que estime pertinentes, cumpliendo con los plazos dispuestos en dicho Artículo.

11.2) Respecto de la Resolución de adjudicación, la misma se publica en la página de Compras Estatales, considerándose notificados tanto el adjudicatario como los oferentes que no resultaron seleccionados; el mismo día en que se publica la resolución en la citada página se envían correos electrónicos (aquellos que figuran en el RUPE), a todos los que participaron en el proceso de adquisición con la Resolución de Adjudicación transcripta.

11.3) El plazo que se considera para recurrir es de 10 días corridos, a partir del día siguiente de la notificación. 

11.4) En todos los procedimientos de contratación (compras y licitaciones), se utiliza el siguiente texto en los Pliegos de Condiciones: “Se considerarán notificados, tanto el adjudicatario como los oferentes que no resultaron seleccionados, el día en que se publica la resolución citada en la página de compras estatales. Los plazos que correspondan aplicar en el presente llamado, comenzarán a correr a partir del día siguiente a la misma”;  

CONSIDERANDO: 1) que la oferta presentada por Ingeniería Pacífico S.A., fue considerada inadmisible por la Administración, en tanto contravino lo preceptuado por el Artículo 65 Inciso 11) del T.O.C.A.F., norma que establece que no se consideran confidenciales los precios y las descripciones de bienes y servicios ofertados y las condiciones generales de la oferta, siendo que dicha proponente presentó su oferta en tal carácter. En consecuencia, el obrar de la Administración al respecto resultó ajustado a la normativa que rigió el llamado;

2) que, respecto de los restantes argumentos esgrimidos por la recurrente, este Tribunal se expidió en su acuerdo de fecha 8/4/15 (Resultando 2), entendiendo que se había dado cumplimiento a lo establecido por la normativa vigente en la materia;

3) que, sin perjuicio de lo expuesto, surge de los presentes obrados que la Administración incluye en todos sus procedimientos de contratación, una disposición que preceptúa: “Se considerarán notificados, tanto el adjudicatario como los oferentes que no resultaron seleccionados, el día en que se publica la resolución citada en la página de compras estatales. Los plazos que correspondan aplicar en el presente llamado, comenzarán a correr a partir del día siguiente a la misma”;  
4) que, al respecto, es menester indicar que la Administración manifiesta su voluntad produciendo efectos jurídicos al disponer la adjudicación, a través de una Resolución, la que como tal consiste en normas particulares y concretas creadas por acto administrativo;

5) que el Artículo 317 de la Constitución de la República, en su inciso 1º establece que: “Los actos administrativos pueden ser impugnados con el recurso de revocación, ante la misma autoridad que los haya cumplido, dentro del término de diez días, a contar del día siguiente de su notificación personal, si correspondiere, o de su publicación en el "Diario Oficial";
                                               6) que debido a la naturaleza de las normas que crea un acto administrativo, procederá la notificación personal en caso de Resoluciones por tratarse de normas particulares y concretas, mientras que deberán ser publicados en el Diario Oficial los Reglamentos, al tratarse de reglas de derecho que contienen normas generales y abstractas creadas por acto administrativo;

                                               7) que, cabe concluir que la publicación de la adjudicación en la página web de compras estatales no es pasible de sustituir la forma de comunicación idónea en caso de Resoluciones, tal como es la notificación personal, la que determinará el inicio del cómputo de los plazos para recurrir, debiéndose considerar el plazo de diez días corridos a partir del día siguiente a la notificación personal referida;

                                                8) que en virtud de lo expuesto, la previsión que incluye la Administración actuante en los Pliegos de Condiciones de sus  procedimientos de contratación, contraviene normas de rango jerárquico superior, por lo que deberá tener presente dicho extremo en lo sucesivo, siendo que deberá comunicar a este Tribunal qué medidas adoptará al respecto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 1) y 2) en lo que refiere al recurso interpuesto por Ingeniería Pacífico S.A.,
2) Téngase presente asimismo lo expresado en los Considerandos 3) a 8); y
3) Devolver las actuaciones.
cr
                                                                Dra. Ximena Pinto Nerón
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